
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | o o 01 a 
— RESOLUCION N* 89-1-1-1- Q1937 1 

- JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE CONPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de junto de 1939 se ha otorgado ante el Notaria setino: 
Priuero del cantón Quito la escritura pública de aumento de na 
y reforma de estatutos de la compañia “CORSTRUCTORA DORALCO S.A a. 

QUE el señor ingentero Miguel Rolaos, en su caVidad de; rente: 
General de la compañía, con el patrocinio del doctar Witdinir. Copete 
Puyol, ha solicitado la aprobación de la fadicada estritura pabl ich, . 
a Cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mn E 

QUE «l Departasento de Inspección de Compañtas Anónimas 3 fe 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 1aufirO. 
favorable M”SC.11C.IAE.89.810, de 6 de septiembre de 19895. ap 

  

    

    

QUE el Departamento Juridico de fas Aróniaas. ye Entran Extrantenas A 
ó de la Intendencia de Derecho Societario nectante memorando | 

de e e LSO. he dildo later Tavarabla pera: 18 con ontdl 
ción del trémite, unt vez que consióera que se hs ceda cm 
a los requisitos )egales respectivos; y 

En ejercicio de las atribuciones sopas mnetante Bal 
- ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989. | 

RESUELVE: 

| ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de q coppesta 
| "CONSTRUCTORA DÓRALCO S.A.” por UN MILLON QUINIENTOS MIA: s/. 
| 1'590. 200.00). con lo que asciende a D0S MILLONES DÉ SUCRES ES. 
| 2'000.000,00), dividido en 2.000 acciones ordinarias y comtart 
, de un ml sucres (S/. 1.000,00) cada una; y, ») la refers de estatatas 
| constante en la refertda escrítera. 

ARTÍCULO SESUNDO.-  OISPORER que el Notario Décimo Prinero del cantón 
| Quíto tome feta al margen de la matriz de la escritura pública que 
9 se aprusba, del contenido. de la presente Resolución y siente rasta 

de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercasttt- Pr contón o, 
Quito: a) Jdascrlba la referida escritura pública junto com la presente - 
Resolución, archive una capta de dicha escritura y devuelva las restantes > 
con la razón de la tascripción que se ordena; y, d) cumpla vas dns. 
prescripciones contenidas en da Ley de Registro. o : 

A ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notarto Decio Priuero del ganten N 
SN) Quito eñote al margen de le matríz de la escritura póblica de 38 de :- 

/ agosto te 1964, por la cual se constituyo la compañia en: referéncia, o 

    

   

que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatabos, m e 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución sistente. o 
razón de este anotación. 

y 
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se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor. cirerlación” 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberé entregarse + st , 

/ Despacho, 

¿He 
$ CUMPLIDO, vuelvá a expediente. 

po - 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada: en % + Supertntándencia, 0. 
en Quíto, a ] 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la fhdicado esbritura 
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¡Con esta fecha queda Anacrita la presente Resolución, bajo el número: 
2192 del Registro Mercantil, ¿omo 120.- Se dá así cumplimientoia- lo. 
dispuesto m la misma, de conformidad a lo liso ro el Decreto :. 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en e y 
29 de agosto del mismo año. Quito, a yitz $ 
novecientos ochenta y nueve.” El REGI 
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